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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17193 ORDEN APU/3039/2008, de 22 de octubre, sobre delega-

ción de competencias.

Mediante el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se rees-
tructuran los departamentos ministeriales y el Real Decreto 438/2008, 
de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales se han introducido novedades en materia 
organizativa, suprimiéndose determinados órganos tanto de nivel supe-
rior como directivo y creando otros que vienen a confirmar la nueva 
estructura del Departamento.

Estas modificaciones se concretan en el Real Decreto 1131/2008, de 4 
de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Administraciones Públicas.

Así pues, con este nuevo marco regulador y para facilitar la adecuada 
y necesaria fluidez en el desarrollo de las funciones que han sido asigna-
das a los diferentes órganos departamentales, sin olvidar la dependencia 
orgánica de este Ministerio de la estructura territorial de Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, así como de los 
Organismos Públicos del INAP, MUFACE y AEVAL, resulta imprescindi-
ble acudir a la fórmula administrativa de la delegación de competencias, 
regulada en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En la presente Orden se incluyen tanto competencias delegadas por la 
titular del Departamento en diferentes órganos del mismo, como las dele-
gaciones efectuadas principalmente por el Secretario de Estado de 
Cooperación Territorial, la Secretaria de Estado para la Administración 
Pública y el Subsecretario en otros órganos, necesitándose, en este último 
supuesto, aprobación del órgano superior del que dependa aquel que efec-
túa la delegación, de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional 
decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Por otra parte, se produce también delegación de atribuciones en 
favor de los Organismos Públicos adscritos al Departamento, en cuyo 
caso no sólo resulta necesaria la aprobación del Ministro sino también la 
propia aceptación del ejercicio de tales funciones por el órgano delegado 
que las recibe.

Con la articulación de este nuevo esquema en ejercicio de competen-
cias de las diferentes estructuras del Ministerio se busca, en definitiva, la 
consecución de un equilibrio en las cargas de trabajo que mejore el ejerci-
cio eficaz y eficiente de las funciones, redundando todo ello en la mejora 
de la claridad de los servicios dispensados por este Departamento.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en la disposición adicio-
nal decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, dispongo:

I. Competencias delegadas por la Ministra

Primero. Secretario de Estado de Cooperación Territorial.–Se 
delega en el Secretario de Estado de Cooperación Territorial la competen-
cia de la titular del Departamento relativa a la imposición de las sanciones 
de destitución del cargo o la separación del servicio de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como 
la sanción de suspensión de funciones cuando la falta se hubiere come-
tido en Corporación distinta de la que se encuentre actualmente pres-
tando servicios, según lo dispuesto en el artículo 151.a) del Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Segundo. Secretaria de Estado para la Administración Pública.–Se 
delegan en la Secretaria de Estado para la Administración Pública las 
siguientes competencias de la titular del Departamento en materia de 
personal:

1. La convocatoria de las pruebas de acceso a los Cuerpos o Escalas 
de funcionarios adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas.

2. La determinación de los requisitos y pruebas para el acceso 
desde Cuerpos o Escalas de grupo inferior a otros correspondientes de 
grupo superior, en los términos establecidos en el artículo 4.5 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de Atribución de Competencias 
en Materia de Personal.

3. Las resoluciones sobre integraciones de funcionarios en otros 
Cuerpos o Escalas, dictadas al amparo de disposiciones legales o regla-
mentarias anteriores a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

4. Las resoluciones de promoción al empleo superior inmediato en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 41/1977, de 8 de 
junio, sobre el personal muerto o desaparecido en el territorio del Sahara.

5. La clasificación como funcionarios de carrera del personal que 
prestaba servicios en Organismos Autónomos, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio.

6. La convocatoria y resolución de los concursos unitarios para la 
provisión de puestos de trabajo con funciones administrativas y auxilia-
res a que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento General de Ingreso de 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de puestos de trabajo y Promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 

como directrices las instrucciones y características técnicas que figuran 
en el propio Plan Coordinado de Obras que se aprueba.

Quinto. Realización de obras.–La relación de las obras incluidas en 
el Plan y su clasificación, se consignan en el anexo de esta orden.

Su planificación se ha ajustado al Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, 
por el que se aprueba el Plan Nacional de Regadíos.

Las obras del apartado a) del anexo, corresponderán a la Dirección 
General del Agua, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. Por otra parte, las del apartado b) del propio anexo, a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón o a la Dirección General del Agua, del Ministe-
rio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

No obstante lo anterior, a fin de conseguir el ritmo previsto en el pre-
sente Plan, podrá modificarse la distribución de los trabajos a realizar en 
materia de obras o su financiación entre los organismos citados, e incluso 
atribuirse alguna de ellas previo acuerdo entre las partes.

Sexto. Competencia de las Administraciones Públicas.–La Admi-
nistración General del Estado y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán 
las Instrucciones que estimen convenientes para el mejor desarrollo de 
este Plan, y vigilarán que las obras contenidas en el mismo se realicen en 
la forma coordinada prevista y en íntima relación de dependencia con los 
programas de inversiones que se aprueben para su desarrollo en cada 
ejercicio económico.

Séptimo. Funciones de la Comisión Técnica Mixta.–La Comisión 
Técnica Mixta estudiará las fórmulas de proyección y ejecución más ade-
cuadas para cada obra y efectuará el seguimiento del Plan, incluido el 
conocimiento de los proyectos correspondientes y el desarrollo de la 
ejecución de las obras, y propondrá las medidas y modificaciones que 
pudieran resultar necesarias en cada momento para la mejor ejecución 
del Plan.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de octubre de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Obras a realizar.
a) Obras de infraestructura hidráulica.
Obras de disipación energética en los caños.
Obras de mejoras para modificar los puntos de tomas.
Obras de cruce de los desagües bajo la Acequia Vieja de Civán
Desagüe del canal.

b) Obras de transformación.
Obras de interés general.
Red de caminos.
Actuaciones medioambientales. Medidas correctoras.

Obras de interés común.
Balsas.
Estaciones de bombeo.
Redes de tuberías.
Red de desagües.
Líneas eléctricas. 
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Decreto 364/1995, de 10 de marzo (en adelante, Reglamento General de 
Ingreso).

7. La concesión de la autorización prevista en el artículo 41.4 del 
Reglamento General de Ingreso, para que los funcionarios de los Cuerpos o 
Escalas que tengan reservados puestos en exclusiva puedan participar en 
concursos para cubrir puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto.

8. La convocatoria y resolución de los concursos de provisión de 
puestos de trabajo de las Comunidades Autónomas a que se refiere el 
artículo 68 del Reglamento General de Ingreso.

9. La adscripción de los puestos de trabajo no singularizados y de los 
funcionarios titulares de los mismos a otras unidades o centros cuando 
implique cambio de Ministerio, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.1 
del Reglamento General de Ingreso.

10. La autorización o denegación de compatibilidad para el desem-
peño de un segundo puesto o actividad en el sector público prevista en el 
artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, cuando la actividad 
principal corresponda a la Administración General del Estado y sus Entida-
des de Derecho Público vinculados o dependientes, y la resolución se dicte 
en discrepancia con la propuesta formulada por el órgano competente.

11. El reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de activi-
dades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las 
Administraciones Públicas, previsto en el artículo 14 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, cuando la actividad principal corresponda a 
la Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos y 
Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes, y la resolu-
ción se dicte en discrepancia con la propuesta formulada por el órgano 
competente.

12. La resolución de las opciones relativas al personal al servicio de 
la Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos y 
Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes, en aplicación 
de las disposiciones transitorias de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

13. La emisión de los informes que correspondan a peticiones de 
compatibilidad en el sector público, cuando el segundo puesto sea de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos y Enti-
dades de Derecho Público vinculados o dependientes, y deban resolverse 
en el ámbito de competencias de una Comunidad Autónoma o de una Cor-
poración Local a que se refiere el artículo 6.3 del Real Decreto 598/1985, 
de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los entes, organis-
mos y empresas dependientes.

14. La autorización o denegación de compatibilidad para el desem-
peño de un segundo puesto o actividad en el sector público prevista en el 
artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, cuando la activi-
dad principal corresponda a la Administración General del Estado y sus 
Organismos Autónomos y Entidades de Derecho Público vinculados o 
dependientes, y la resolución resulte conforme con la propuesta formu-
lada por el órgano competente.

15. El reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de activi-
dades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las 
Administraciones Públicas, previsto en el artículo 14 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, cuando la actividad principal corresponda a 
la Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos y 
Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes, y la resolución 
resulte conforme con la propuesta formulada por el órgano competente.

16. La resolución de autorización o denegación de compatibilidad 
cuando, quienes accedan por cualquier título a nuevo puesto de trabajo 
del sector público susceptible de compatibilidad, soliciten ésta en los 
términos previstos por el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tercero. Subsecretario de Administraciones Públicas.–Se delegan 
en el Subsecretario de Administraciones Públicas las siguientes compe-
tencias de la titular del Departamento:

1. En materia de personal:

1.1 La provisión de puestos de trabajo de libre designación previa 
convocatoria pública salvo la relativa a los puestos de Subdirector General.

1.2 El nombramiento y cese del personal eventual dependiente de la 
titular del Departamento.

1.3 El cese de los Subdirectores Generales que no se encuentren en 
el ámbito de las competencias de los Secretarios de Estado.

1.4 El ejercicio de las potestades disciplinarias sobre los funciona-
rios públicos con arreglo a las disposiciones vigentes, excepto la separa-
ción del servicio.

1.5 El otorgamiento de premios y recompensas.
1.6 La proposición y ejecución de los planes de empleo que afecten 

al Departamento o a sus Organismos Públicos dependientes.
1.7 La determinación de los criterios para la evaluación del personal 

y para la distribución del complemento de productividad y de otros incen-
tivos al rendimiento previstos en el Departamento.

1.8 La disposición del cumplimiento de las sentencias que conllevan 
la pérdida de la condición de funcionario de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 63.e) y 66 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2. En materia de contratación, convenios de colaboración y enco-
miendas de gestión:

2.1 Todas las competencias, a excepción de las que hayan sido dele-
gadas en otros órganos, que el ordenamiento jurídico atribuye al titular 
del Departamento como órgano de contratación, incluida la aprobación 
del gasto, en relación con los contratos de presupuesto inicial, incluidos 
impuestos, superior a 450.000 euros, o que no impliquen la asunción de 
obligaciones de contenido económico.

2.2 La competencia para celebrar los contratos de suministro y de 
servicios que afecten al ámbito de más de un órgano de contratación del 
Departamento, salvo en los casos en que la competencia se atribuya a la 
Junta de Contratación y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 190 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público respecto 
a la contratación centralizada en el ámbito estatal, para su utilización 
específica por los servicios del Departamento.

2.3 La competencia, no atribuida o delegada a otros órganos, para la 
celebración de convenios de colaboración o instrumentos análogos con 
entidades públicas y privadas, a excepción de las Comunidades Autóno-
mas, Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes, y con personas físicas o jurídicas, cuando la aportación del Depar-
tamento o la cuantía de las obligaciones de contenido económico que 
asuma no exceda de 1.800.000 euros, así como aquellos sin cuantía deter-
minada o que no impliquen la asunción de obligaciones de contenido 
económico.

2.4 Las encomiendas de gestión que puedan formalizarse al amparo 
de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y del artículo 4.1.n), en relación con el artículo 24.6, 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

3. En materia de gestión económica, financiera y presupuestaria:

3.1 La autorización a la que se refiere el artículo 8.1 del Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio, 
para el resarcimiento por la cuantía exacta de los gastos realizados en las 
comisiones de servicio por el Secretario de Estado de Cooperación Terri-
torial, el Subsecretario, la Secretaria de Estado para la Administración 
Pública, Delegados del Gobierno y los Directores Generales o asimilados 
del Departamento, así como del personal que formando parte de la dele-
gación oficial se encuentren dentro del mismo régimen.

3.2 La competencia para establecer el sistema de anticipos de caja 
fija del Departamento y acordar la distribución, por cajas pagadoras, del 
gasto máximo asignado para conceptos y períodos determinados, en vir-
tud del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, y normativa de desarrollo.

3.3 La competencia para dictar normas para la expedición de órde-
nes de pagos a justificar, así como la prevista en el artículo 79.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, relativa a la 
autorización de la expedición de pagos a justificar.

3.4 La aprobación de los expedientes de modificaciones presupues-
tarias en los casos en que la competencia corresponda a la titular del 
Departamento, así como la remisión de las propuestas de modificación de 
créditos cuya autorización corresponda al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

3.5 La rendición, ante el Tribunal de Cuentas, a través de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, de los estados y anexos 
previstos en las reglas 8 y 9 de la Instrucción de contabilidad para la 
Administración General del Estado, aprobada por Orden HAC/1300/2002, 
de 23 de mayo.

4. En materia de gestión patrimonial:

4.1 Los actos de gestión del patrimonio adscrito al Departamento o 
del patrimonio de los Organismos Públicos dependientes del mismo, sin 
perjuicio de las competencias propias de cada Organismo Público y de las 
delegadas en otros órganos.

4.2 La solicitud al Ministerio de Economía y Hacienda de la afecta-
ción de inmuebles.

4.3 La solicitud al Ministerio de Economía y Hacienda del arrenda-
miento de inmuebles cuando la renta anual supere los 450.000 euros
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5. En materia de subvenciones:

La competencia para conceder subvenciones en su respectivo 
ámbito, incluida la aprobación del gasto, en los términos previstos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en su caso, 
su reintegro, sin perjuicio de las facultades delegadas a otros órganos.

6. En relación con otras competencias:

6.1 La convocatoria de las pruebas para la obtención de la titulación 
de gestor administrativo, la expedición de los títulos de gestor y el reco-
nocimiento de los títulos expedidos en otros Estados miembros de la 
Unión Europea que habilitan para el ejercicio en España de esta profesión 
titulada.

6.2 La aprobación y modificación del programa editorial del Departa-
mento.

6.3 La resolución de los expedientes de reconocimiento del derecho 
al cobro de intereses de demora producida por el funcionamiento de los 
jurados de expropiación forzosa, competencia del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

6.4 Las competencias relativas al régimen interno o a la gestión de 
los servicios administrativos y la gestión de personal que estén atribuidas 
por el ordenamiento jurídico al titular del Departamento y no hayan sido 
expresamente delegadas en otros órganos.

Cuarto. Director del Gabinete de la Ministra.–Se delega en el Direc-
tor del Gabinete de la Ministra la competencia para firmar la conformidad 
de las facturas relativas al resarcimiento de los gastos del personal con 
cometido especial de escolta y de los conductores adscritos a la Ministra 
de Administraciones Públicas, a la que se refieren las disposiciones adi-
cionales séptima y octava del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
Indemnizaciones por Razón del Servicio.

Quinto. Secretaria General Técnica.–Se delegan en la Secretaria Ge-
neral Técnica las siguientes competencias de la titular del Departamento:

1. La resolución de los recursos administrativos que le correspondan, 
con excepción de los recursos extraordinarios de revisión, de los inter-
puestos contra resoluciones del propio Secretario General Técnico y del 
recurso especial en materia de contratación al que se refiere el artículo 37 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

2. La resolución de las reclamaciones previas a la vía laboral que le 
correspondan.

3. La disposición del cumplimiento de las sentencias dictadas por los 
órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo y que no 
hayan sido expresamente delegadas en otros órganos.

4. La fijación del precio de las publicaciones que figuren en el pro-
grama editorial del Departamento.

5. La competencia para contestar los requerimientos previstos en el 
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sexto. Directora General de Servicios y Coordinación de la Admi-
nistración General del Estado en las Comunidades Autónomas y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía.–Se delegan en la Directora General de 
Servicios y Coordinación de la Administración General del Estado en las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía las 
siguientes competencias de la titular del Departamento:

1. En materia de personal:

1.1 La convocatoria y resolución de concursos para la provisión de 
puestos de trabajo con arreglo a las bases previamente aprobadas, así 
como la determinación de los miembros de las Comisiones de Valoración.

1.2 Proponer la aprobación o modificación de la relación de puestos 
de trabajo del Departamento, incluidas las Delegaciones del Gobierno, y 
de sus Organismos públicos dependientes, así como modificar la relación 
de puestos de trabajo en los casos que expresamente autoricen, de forma 
conjunta, los Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

1.3 La convocatoria y resolución de las pruebas selectivas para el 
personal laboral fijo de nuevo ingreso cuando incluyan vacantes del 
Departamento.

1.4 La convocatoria y resolución de los concursos de traslados y los 
procesos de promoción interna de personal laboral cuando incluyan 
vacantes del Departamento.

2. En materia de gestión económica y financiera:

2.1 La competencia para aprobar todos los gastos de importe supe-
rior a 450.000 euros y que no se encuentre atribuida o expresamente 
delegada en favor de otros órganos.

2.2 La aprobación y el compromiso del gasto, el reconocimiento y 
propuesta de pago de las obligaciones económicas imputables al capítulo I 
(gastos de personal), excepto los gastos correspondientes al concepto 162 
(gastos sociales del personal).

3. En materia de gestión patrimonial:

3.1 Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
Ministra para la enajenación de bienes muebles cuyo valor en el momento 
de la tasación para venta sea inferior al 25% del de adquisición.

3.2 La solicitud al Ministerio de Economía y Hacienda del arrenda-
miento de inmuebles, cuando la renta anual no supere los 450.000 euros.

Séptimo. Directora General de la Función Pública.–Se delega en la 
Directora General de la Función Pública la autorización, previo informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de la asimilación del personal a que se 
refiere la disposición final segunda del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio.

Octavo. Subdirectora General de Administración Financiera.–Se 
delegan en la Subdirectora General de Administración Financiera las 
siguientes competencias que corresponden a la titular del Departamento:

1. La competencia para aprobar el gasto, hasta 450.000 euros, así 
como para comprometer gastos, para reconocer obligaciones y para pro-
poner el pago de las obligaciones económicas de los programas de gasto 
del presupuesto del Departamento, no imputables al capítulo I (gastos de 
personal), excepto los gastos correspondientes al concepto 162 (gastos 
sociales del personal).

2. Todas las competencias, no delegadas en otros órganos, que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la titular del Departamento como 
órgano de contratación en relación con los contratos cuyo presupuesto 
inicial, incluidos impuestos, no supere 450.000 euros.

3. La aprobación del gasto y ordenación del pago con cargo a los 
anticipos de caja fija, así como la autorización de los documentos conta-
bles necesarios para la reposición de fondos e imputación al presupuesto 
de los gastos realizados, siempre dentro del límite de la consignación 
presupuestaria específica que se señale en cada momento.

4. La expedición de órdenes de pagos a justificar.
5. La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones 

satisfechas con cargo a los anticipos de caja fija y de las cuentas justifica-
tivas de los libramientos de pagos a justificar, una vez fiscalizadas las 
mismas, así como su remisión al Tribunal de Cuentas, salvo lo expresa-
mente delegado en otros órganos.

6. La competencia para acordar la cancelación y/o devolución de las 
garantías de cualquier clase constituidas ante el Departamento.

Noveno. Subdirector General de Patrimonio Inmobiliario.–Se dele-
gan en el Subdirector General de Patrimonio Inmobiliario todas las compe-
tencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la titular del Departa-
mento como órgano de contratación, dentro del ámbito de las 
competencias de la Subdirección General de Patrimonio Inmobiliario, en 
relación con los contratos cuyo presupuesto inicial, incluidos impuestos, 
no supere 450.000 euros.

Décimo. Subdirector General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.–Se delegan en el Subdirector General de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones todas las competencias que el orde-
namiento jurídico atribuye a la Titular del Departamento como órgano de 
contratación, dentro del ámbito de las competencias de la Subdirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en relación 
con los contratos cuyo presupuesto inicial, incluidos impuestos, no 
supere 450.000 euros.

Undécimo. Oficial mayor.–Se delega en el Subdirector General de 
la Oficialía Mayor todas las competencias que el ordenamiento jurídico 
atribuye a la titular del Departamento como órgano de contratación, 
dentro del ámbito de las competencias de la Oficialía Mayor, en relación 
con los contratos cuyo presupuesto inicial, incluidos impuestos, no 
supere 450.000 euros.

Duodécimo. Subdirectora General de Gestión de Personal.–Se dele-
gan en la Subdirectora General de Gestión de Personal la competencia 
para formalizar los contratos de trabajo del personal laboral en los térmi-
nos establecidos en la convocatoria correspondiente, sin perjuicio de las 
competencias delegadas en los Directores de los Organismos Públicos.

Decimotercero. Subdirector General de Acción Social y Forma-
ción.–Se delegan en el Subdirector General de Acción Social y Formación 
todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la titular 
del Departamento como órgano de contratación, dentro del ámbito de las 
competencias de la Subdirección General, en relación con los contratos 
cuyo presupuesto inicial, incluidos impuestos, no supere 450.000 euros.

Decimocuarto. Subdirectora General de Planificación de Recursos 
Humanos y Retribuciones.–Se delega en la Subdirectora General de Pla-
nificación de Recursos Humanos y Retribuciones la autorización, previo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda, del abono de asistencias 
por la participación en Tribunales y Órganos de Selección de Personal a 
los que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Decimoquinto. Delegados del Gobierno, Subdelegados del Gobierno 
y Directores Insulares.–Se delegan en los Delegados del Gobierno res-
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pecto de los servicios de la provincia donde tenga su sede la Delegación, 
en los Delegados del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y Melilla, en los 
Subdelegados del Gobierno y Directores Insulares en las provincias en las 
que no radique la sede de la Delegación del Gobierno y en las islas, respec-
tivamente, las siguientes competencias de la titular del Departamento:

1. La formalización, en los términos establecidos en la convocatoria 
correspondiente, de los contratos de trabajo del personal laboral que pre-
viamente hayan sido autorizados por las autoridades que corresponda.

2. La competencia para aprobar y para comprometer gastos, para 
reconocer obligaciones y para proponer el pago de las obligaciones eco-
nómicas correspondientes a los créditos consignados en los programas 
de gasto dentro de los límites y consignaciones presupuestarias que se 
establezcan en cada momento.

3. Las competencias atribuidas a la titular del Departamento en 
materia de contratación de bienes corrientes y de servicios, incluida la 
aprobación del gasto, en su ámbito territorial con excepción de la adqui-
sición de bienes y servicios informáticos, dentro de los límites y consigna-
ciones presupuestarias que se establezcan en cada momento.

4. La aprobación del gasto y ordenación del pago con cargo a los 
anticipos de caja fija, así como la autorización de los documentos conta-
bles necesarios para la reposición de fondos e imputación al presupuesto 
de los gastos realizados, siempre dentro del límite de la consignación 
presupuestaria específica que se señale en cada momento.

5. La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones 
satisfechas con cargo a los anticipos de caja fija y, una vez fiscalizadas las 
mismas, su remisión al Tribunal de Cuentas.

II. Competencias delegadas por el Secretario de Estado
de Cooperación Territorial

Decimosexto. Director del Gabinete del Secretario de Estado de 
Cooperación Territorial.–Se aprueba la delegación en el Director del 
Gabinete del Secretario de Estado de Cooperación Territorial de la compe-
tencia para firmar la conformidad de las facturas relativas al resarcimiento 
de los gastos del personal con cometido especial de escolta y de los con-
ductores adscritos a dicho Secretario de Estado, a la que se refieren las 
disposiciones adicionales séptima y octava del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.

Decimoséptimo. Directora General de Cooperación Local.–Se aprue-
ba la delegación en la Directora General de Cooperación Local de la com-
petencia del Secretario de Estado de Cooperación Territorial para el otor-
gamiento de ayudas y subvenciones correspondientes al programa de 
cooperación económica local, así como la competencia para resolver el 
procedimiento para su reintegro, en su caso.

Decimoctavo. Secretaria General Técnica.–Se aprueba la delega-
ción en la Secretaria General Técnica de la competencia para resolver los 
recursos administrativos que correspondan al Secretario de Estado de 
Cooperación Territorial, con excepción de los recursos extraordinarios 
de revisión y del recurso especial en materia de contratación al que se 
refiere el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.

Decimonoveno. Subdirectora General de Administración Finan-
ciera.–Se aprueba la delegación en la Subdirectora General de Adminis-
tración Financiera de la competencia para comprometer gastos y recono-
cer obligaciones económicas imputables a los programas de gasto de esta 
Secretaría de Estado.

III. Competencias delegadas por la Secretaria de Estado
para la Administración Pública

Vigésimo. Directora General de la Función Pública.–Se aprueba la 
delegación en la Directora General de la Función Pública de las siguientes 
competencias de la Secretaria de Estado para la Administración Pública:

1. Acordar las comisiones de servicios en los supuestos en que el 
artículo 64.3.a) del Reglamento General de Ingreso atribuye la competen-
cia a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. La autorización de las bases de las convocatorias de los concursos 
para la provisión de puestos de trabajo, contemplada en el artículo 39 del 
Reglamento General de Ingreso.

3. El aplazamiento, excepcionalmente, de la fecha de cese hasta un 
máximo de tres meses, por exigencias del normal funcionamiento de los 
servicios en aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.2 del Reglamento 
General de Ingreso.

4. La concesión de permisos sindicales de carácter institucional en el 
ámbito de la Administración General del Estado.

5. Acordar la redistribución de efectivos en el supuesto contemplado 
en el artículo 59.2.a) del Reglamento General de Ingreso.

6. Determinar, mediante un único sorteo público, celebrado previo 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el orden de actuación de los 

aspirantes en todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren 
durante el año, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Regla-
mento de Ingreso.

Vigésimo primero. Secretaria General Técnica.–Se aprueba la dele-
gación en la Secretaria General Técnica de la competencia para:

1. La resolución de los recursos administrativos que correspondan a 
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, con excepción de 
los recursos extraordinarios de revisión, de los interpuestos contra reso-
luciones de la propia Secretaria General Técnica y del recurso especial en 
materia de contratación al que se refiere el artículo 37 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

2. La resolución de las reclamaciones previas a la vía laboral que le 
correspondan.

Vigésimo segundo. Subdirectora General de Administración Finan-
ciera.–Se aprueba la delegación en la Subdirectora General de Administra-
ción Financiera de la competencia para comprometer gastos y reconocer 
obligaciones económicas imputables a los programas de gasto de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública.

IV. Competencias delegadas por el Subsecretario
de Administraciones Públicas

Vigésimo tercero. Secretaria General Técnica.–Se aprueba la dele-
gación en la Secretaria General Técnica de las siguientes competencias 
del Subsecretario de Administraciones Públicas:

1. La resolución de los recursos administrativos planteados ante el 
Subsecretario, con excepción de los recursos extraordinarios de revisión 
y de los recursos interpuestos contra actos de la propia Secretaria Gene-
ral Técnica.

2. La resolución de las reclamaciones previas a la vía laboral que le 
correspondan.

Vigésimo cuarto. Directores Generales del Departamento.–Se aprueba 
la delegación en los Directores Generales del Departamento de la designa-
ción de las comisiones de servicio en territorio nacional, con derecho a la 
percepción de indemnización por razón del servicio, respecto del personal 
dependiente de la correspondiente Dirección General.

Vigésimo quinto. Directora General de Servicios y Coordinación de 
la Administración General del Estado en las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía.–Se aprueba la delegación del 
Subsecretario en la Directora General de Servicios y Coordinación de la 
Administración General del Estado en las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía de cualquier competencia atribuida 
al Subsecretario por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio que no estén atribuidas a otros 
órganos del Departamento.

Vigésimo sexto. Subdirectora General de Gestión de Personal.–Se 
aprueba la delegación en la Subdirectora General de Gestión de Personal 
de las siguientes competencias del Subsecretario:

1. Acordar las comisiones de servicio para el desempeño de puestos 
en el Departamento, así como entre el Departamento y los Organismos 
Públicos dependientes del mismo y entre éstos, respecto del personal 
funcionario destinado en el Departamento, incluidos sus Organismos 
públicos adscritos.

2. Respecto del personal destinado en el Departamento, con excep-
ción de los Organismos Públicos adscritos al mismo:

a) El reconocimiento de la adquisición y el cambio de grado persona-
les del personal funcionario.

b) Todas las competencias atribuidas al Subsecretario que no hayan 
sido expresamente delegadas a otros órganos del Departamento, excepto 
el ejercicio de la potestad disciplinaria, en relación con el personal laboral.

3. Respecto del personal funcionario destinado en los servicios cen-
trales del Departamento, se delegan todos los actos de administración y 
gestión ordinaria no atribuidos o delegados a otros órganos y, en particu-
lar, las siguientes funciones:

a) Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo a 
que sean destinados.

b) La concesión de permisos y licencias.
c) El reconocimiento de los servicios previos.
d) El reconocimiento de trienios.
e) El control del cumplimiento de jornadas y horarios.
f) La concesión de excedencias voluntarias, tanto por interés parti-

cular, como por otra causa legalmente prevista.
g) La declaración de las jubilaciones forzosas y por incapacidad 

física.
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h) La resolución de las solicitudes de prolongación de la permanen-
cia en el servicio activo.

4. Informar el certificado de insuficiencia de medios humanos, pre-
vio a la contratación, en el ámbito de los servicios centrales del Departa-
mento.

Vigésimo séptimo. Subdirector General de Acción Social y Forma-
ción.–Se aprueba la delegación en el Subdirector General de Acción 
Social y Formación de las competencias de autorización de la asistencia 
del personal destinado en los Servicios Centrales del Departamento a 
cursos de selección, formación y perfeccionamiento.

Vigésimo octavo. Delegados y Subdelegados del Gobierno y Directo-
res Insulares.

1. Se aprueba la delegación en los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, respecto de los servicios de la provincia 
donde tenga su sede la Delegación del Gobierno, en los Delegados del 
Gobierno en Ceuta y Melilla, en los Subdelegados del Gobierno en las 
provincias en las que no radique la sede de la Delegación del Gobierno 
y en los Directores Insulares en las islas donde existan, la competencia 
para autorizar la asistencia de los funcionarios destinados en aquéllas 
a cursos de selección, formación y perfeccionamiento, cuando la for-
mación se imparta en el territorio nacional, así como el reconoci-
miento de servicios previos.

2. Se aprueba la delegación en los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas y en los Delegados del Gobierno en las Ciuda-
des Autónomas de Ceuta y Melilla de las competencias atribuidas al Sub-
secretario por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizacio-
nes por Razón de Servicio, en relación con los Subdelegados del Gobierno, 
Directores insulares de la Administración General del Estado y Secreta-
rios Generales de las Delegaciones del Gobierno bajo su dependencia, 
siempre que se trate de comisiones de servicio en territorio nacional y 
hasta el límite de sus respectivos créditos.

3. Se aprueba la delegación en los Subdelegados del Gobierno en 
las provincias en que no radique la sede de las Delegaciones del 
Gobierno y en los Directores Insulares de las competencias atribuidas 
al Subsecretario por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, en rela-
ción con los Secretarios generales de las Subdelegaciones y de las 
Direcciones insulares bajo su dependencia, siempre que se trate de 
comisiones de servicio en territorio nacional y hasta el límite de sus 
respectivos créditos.

Vigésimo noveno. Secretarios Generales de Delegaciones del Gobier-
no, Subdelegados y Directores Insulares.–Se aprueba la delegación en los 
Secretarios Generales de Delegaciones del Gobierno, Subdelegados y 
Directores Insulares en relación con el personal destinado en su respecti-
vo ámbito territorial de las siguientes competencias:

1. Las atribuidas al Subsecretario por el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, siempre que se 
trate de comisiones de servicio en territorio nacional y hasta el límite de 
sus respectivos créditos.

2. En relación con el personal laboral:

a) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
b) La concesión de permisos y licencias.
c) El reconocimiento de trienios.
d) El control de asistencia y puntualidad.
e) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de san-

ciones por faltas leves, de acuerdo con lo previsto en el Convenio único.

3. Informar el certificado de insuficiencia de medios humanos, pre-
vio a la contratación, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Trigésimo. Directoras y Presidenta de Organismos Públicos.–Se 
aprueba la delegación en la Directora del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, en la Directora General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado y en la Presidenta de la Agencia Estatal 
de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, pre-
viamente aceptada por éstas, de las siguientes competencias del Subse-
cretario:

1. Respecto al personal funcionario destinado en los Servicios Cen-
trales del Organismo:

a) Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo.
b) La concesión de permisos y licencias.
c) El reconocimiento de trienios.
d) El control de asistencia y puntualidad.
e) La resolución de las solicitudes de prolongación de la permanen-

cia en el servicio activo.
f) La declaración de las jubilaciones forzosas y por incapacidad per-

manente.
g) La concesión de excedencias voluntarias.

h) El reconocimiento de las excedencias para el cuidado de familiares.
i) El reconocimiento de los servicios previos.

2. Respecto al personal funcionario destinado en el correspondiente 
Organismo público:

a) El reconocimiento de la adquisición y el cambio de grado personal.
b) La concesión del reingreso al servicio activo desde la situación de 

excedencia para el cuidado de familiares a los funcionarios que tengan 
derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban.

c) La atribución temporal de funciones a que se refiere el artículo 66 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. La justificación de contratar personal laboral temporal para 
dichos Organismos, mediante la emisión del correspondiente informe, en 
los términos previstos por la normativa vigente, sobre procedimiento de 
autorización de contratos de personal laboral y nombramiento de funcio-
narios interinos.

4. Todas las competencias contempladas en el artículo 12 inciso final, 
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, en relación con el perso-
nal sujeto al Derecho Laboral bajo su dependencia, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con el Real Decreto1131/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas.

V. Disposiciones finales

Trigésimo primero. Salvaguardia de competencias.–Todas las dele-
gaciones efectuadas en materia de contratación administrativa deberán 
entenderse sin perjuicio de las competencias asumidas por la Junta de 
Contratación del Ministerio en la Orden APU/2257/2006, de 26 de junio, por 
la que se regula la composición y funciones de la Junta de Contratación y 
la Mesa de contratación del Ministerio de Administraciones Públicas.

Trigésimo segundo. Control de las delegaciones.–Los órganos dele-
gantes podrán exigir de los órganos delegados la remisión periódica de 
una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias 
delegadas.

Trigésimo tercero. Revocación de delegaciones anteriores.–Quedan 
sin efecto las Órdenes sobre delegación de competencias que afectan al 
ámbito de actuación del actual Ministerio de Administraciones Públicas, y 
en especial, la Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre, sobre delegación de 
competencias en los órganos del Ministerio de Administraciones Públicas.

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de octubre de 2008.–La Ministra de Administraciones Públi-
cas, Elena Salgado Méndez. 

MINISTERIO DE CULTURA
 17194 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad 
Autónoma de Canarias, para la comunicación y el inter-
cambio cultural con el resto del Estado español, en rela-
ción con los efectos de la insularidad de las Islas Cana-
rias, en materia cultural.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Canarias
han suscrito un Convenio de Colaboración para la comunicación y el 
intercambio cultural con el resto del Estado español, en relación con los 
efectos de la insularidad de las Islas Canarias, en materia cultural (2008), 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de octubre de 2008.–La Secretaria General Técnica del Minis-

terio de Cultura, Concepción Becerra Bermejo.


